
 

 

 

 
La España de Felipe II es una España que crece a partir de una economía impulsada 

por metales preciosos que llegan de América. Son numerosos los condicionamientos que 

contribuyen a que nuestro país, a finales del siglo XVI, continúe siendo uno de los más 

prósperos de Europa. 

 

Gonzalo Anes 

“La Economía” 
 

 

 
 

l conferenciante comenzó 

su intervención 

refiriéndose a las visiones 

negativas que diversos 

autores han manifestado sobre la 

despoblación de España en el 

siglo XVI y que, a juicio de Anes, 

debemos dejar de lado, por no 

corresponderse con lo que de 

verdad ocurrió. Según explicó, 

entre 1560 y 1590 aumentó la 

población en Castilla, Madrid, 

Sevilla y Cataluña, aunque es 

cierto que se produjo un 

estancamiento de la población en 

ciudades tan importantes como 

Barcelona, Zaragoza o Valencia 

durante la segunda mitad del siglo 

XVI. 

 

Gonzalo Anes puso de relieve que 

en la segunda mitad del siglo 

XVI, y en tradición que arranca 

de finales del siglo XV, Castilla 

era uno de los territorios más 

prósperos de Europa, junto con 

los Países Bajos, con la zona 

norte de Italia y con diversos 

territorios del sur de Alemania. 

Esa prosperidad que arranca de la 

segunda mitad del siglo XV se 

mantuvo durante todo el siglo 

XVI. Aunque hay quien señala 

que ya a finales de siglo se notan 

síntomas de estancamiento que 

muestran que no es posible 

competir con manufacturas 

extranjeras, para el 

conferenciante, durante todo el 

reinado de Felipe II continúa esta 

prosperidad general en Castilla 

que continúa siendo uno de los 

países más ricos y prósperos de 

Europa. 

 

En lo que respecta al tema 

agrario, las semejanzas de 

Castilla, Aragón, Navarra, 

Cataluña, Valencia e incluso 

Portugal con el pasado son 

análogas semejanzas que se daban 

en otros territorios de la Europa 

mediterránea. Esto quiere decir 

que un hombre de los años 

centrales del siglo XVI, un 

hombre de la España de Felipe II, 

no vería grandes diferencias en el 

aspecto de los campos si nos lo 

imaginamos situado en un 

altozano de Castilla La Vieja o en 

las llanuras de Castilla la Nueva. 

El aspecto de los campos era 
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parecido en el siglo XVI al 

aspecto que tenían éstos a 

mediados del siglo XIX y aun 

después. Según explicó Anes, si a 

alguien que hubiera vivido en el 

siglo II o siglo III de nuestra era le 

situaran en la Castilla del siglo 

XVI tampoco encontraría grandes 

diferencias en el aspecto de los 

campos. A su modo de ver, la ra-

zón de ello se encuentra en que el 

aspecto de los campos respondía a 

cómo se cultivaba y a lo que se 

cultivaba en la tierra; puesto que 

ésta seguía cultivándose a 

mediados del siglo XVI de la mis-

ma forma que en el pasado, 

sometiéndose las tierras a los 

mismos ritmos o secuencias de 

cultivo. Los aperos de labranza 

que se utilizaban en el siglo XVI, 

eran muy parecidos a los que se 

utilizaban en la Edad Media y a 

los que continuaron utilizándose 

casi hasta nuestros tiempos. La 

agricultura general de Alonso de 

Herrera publicada en 1513 

continuó siendo un libro utilizable 

y útil para los labriegos de 

Castilla y Aragón de los siglos 

XVI, XVII y XVIII. La última 

edición enriquecida con 

observaciones y adiciones fue la 

de 1819 de la Real Sociedad 

Económica de Amigos del País de 

Madrid. El conferenciante resaltó 

el hecho de que esta obra de 

Herrera escrita en castellano 

coincidía de manera sorprendente 

con los libros de los agrónomos 

de la antigüedad, con Columela y 

con otros. Esta obra respondía al 

estancamiento de las técnicas y 

tradiciones agrarias, a las 

costumbres de los labriegos 

fundadas en siglos de experiencia. 

 

Por consiguiente, la agricultura 

castellana de mediados del siglo 

XVI era muy próspera, fundada 

sobre todo en las tierras de 

secano, en el cultivo de cereales 

de trigo, de centeno y de cebada, 

que en ocasiones se alternaban 

con el cultivo de viñedos, con 

olivares y en ciertas zonas con 

cultivos desarrollados de huerta. 

 

No sólo en la producción agraria 

se observa un estancamiento 

técnico sino que también éste se 

manifiesta en las manufacturas 

durante la segunda mitad del siglo 

XVI. En la producción de ma-

nufacturas se produjo un aumento 

del peso y de la influencia de las 

organizaciones gremiales, lo que 

tendría notables repercusiones 

negativas en siglos posteriores. 

Sin embargo, a mediados del siglo 

XVI este efecto negativo todavía 

no se hace notar. Más bien al 

contrario, los gremios 

contribuyeron a difundir técnicas, 

a vigilar la calidad de lo que se 

producía y a asegurar su venta. 

 

Ahora bien, del mismo modo que 

existe estabilidad en el cultivo de 

las tierras ésta se da en el 

pastoreo y en la trashumancia. 

Gonzalo Anes puso de relieve que 

con el éxodo de los ganados que 

abandonan las tierras secas al 

final de la primavera en busca de 

las serranías y las cordilleras para 

aprovechar los pastos de verano, 

se aprovechan al máximo los 

pastos de ganado de verano y de 

invierno en Castilla La Vieja, en 

Castilla La Nueva y en Aragón. A 

finales del siglo XVI nos en-

contramos con una fuerte vi-

talidad de las manufacturas 

castellanas, lo que contribuye a 

posibilitar el abastecimiento de la 

demanda del reino y el hecho de 

obtener mercados exteriores. 

 

Inmediatamente, el 

conferenciante pasó a referirse a 

otro sector importante de la 

economía, muy relacionado con la 

técnica, sobre todo, por la 

trascendencia que iba a tener en la 

relación ultramarina. A su juicio, 

al tiempo que se produce un 

estancamiento de la técnica 

agronómica y de las 

manufacturas, aparecen 

 



innovaciones en el arte de 

navegar en la Castilla del siglo 

XVI que arrancan de una 

tradición importante del siglo 

XV. La institución que centralizó 

la actividad náutica en Castilla 

fue la Casa de la Contratación de 

las Indias que radicaba en Sevilla 

encargada de todo lo concerniente 

al tráfico mercantil con el 

comercio con las Indias. El mayor 

número de los textos consagrados 

al arte de navegar se escribió con 

intervención de la Casa de la 

Contratación de las Indias. El 

sevillano Martín Fernández de 

Enciso es autor del primer texto 

de náutica que se imprime en 

españa en 1519. Se titula Summa 

Geográfica (título abreviado) que 

trata largamente del arte de 

navegar. Franciso Faleiro, 

portugués al servicio de la corona, 

cosmógrafo, escribe un Tratado 

de la esfera en Sevilla en 1535. 

Pedro de Medina y Martín Cortés 

escribieron también tratados 

sobre el arte de navegar que 

tuvieron una amplia difusión 

fuera de España. El tratado de 

Pedro de Medina tuvo nada más y 

nada menos que quince ediciones 

en francés entre 1554 y 1633, 

cinco traducciones al holandés 

entre 1580 y 1598, tres al italiano, 

1554, 1555, 1609, y dos 

traducciones al inglés. El tratado 

de Martín Cortés fue editado diez 

veces en inglés entre 1561 y 

1630. De ahí que nuestro 

contemporáneo Julio Guillén, 

perteneciente a la Real Academia 

de la Historia, titulara un trabajo 

suyo Europa aprendió a navegar 

en libros españoles. A finales del 

siglo XVI aún se publicaron 

notables obras de náutica. En 

1581 Rodrigo Zamorano, 

catedrático de la Casa de 

Contratación de las Indias, 

escribe un compendio del arte de 

navegar y en 1587 Diego García 

de Paredes publicó en Méjico La 

instrucción náutica. El último 

libro importante fue El regimiento 

de navegación  de Andrés García 

de Céspedes. También hubo 

mejoras técnicas en la 

construcción naval. El 

conferenciante se refirió al 

ingenio de Blasco de Garay 

ideando un mecanismo para 

remover los barcos en tiempo de 

calma sin el auxilio de los remos 

y a la audacia de Tomé Cano 

quien en 1611 escribe un arte para 

fabricar, fortificar y aparejar 

naves. 

 

Para Gonzalo Anes, esta 

importancia de la cosmografía, de 

los tratados sobre el arte de 

navegar, etc., deriva de la 

necesidad y el estímulo que 

ofrecía la navegación 

transoceánica y la relación 

económico-mercantil con las 

Indias, con la América 

descubierta por Colón. La 

frontera había sido para los 

castellanos y para los portugueses 

durante la Edad Media zona de 

enriquecimiento y lugar propicio 

para mejorar de condición. Como 

se señalaba en el siglo XVI, y 

como ha recordado en numerosas 

ocasiones Julián Marías, la 

frontera había sido tierra propicia 

“para alcanzar más altos grados”. 

Los portugueses prosiguieron en 

el Océano las aventuras 

expedicionarias para las que ya 

no les quedaba espacio terrestre 

después de la conquista del 

Algarbe. La toma de Ceuta por 

los portugueses en 1415 fue el 

primer episodio portugués de 

nuevas expediciones en las Costas 

Atlánticas de África y de la 

colonización de islas. Los 

castellanos antes de la rendición 

de Granada y de la conquista del 

rico reino de Granada 

organizaban incursiones al 

Magreb, y después de la 

conquista de Granada en el 

océano llegarán a las islas 

afortunadas y comenzarán a 

asentarse en ellas. 

 

 



Las mejoras en la construcción 

naval, piénsese en la carabela, 

permitió a los castellanos 

internarse en el océano por la 

mayor capacidad de carga. Según 

el conferenciante, los viajes de 

Colón no hubieran sido posibles 

sin las innovaciones en el arte de 

navegar y sin la carabela. 

Descubierta América, al 

comprobar que aquellos 

territorios no pertenecían a las 

Indias Orientales como se 

pensaba y que una gran franja de 

tierra que por su extensión era un 

verdadero continente se oponía 

entre Castilla y Las Indias, el 

denominado “obstáculo 

continental”, desalentó a 

franceses y a británicos de 

proseguir las navegaciones, 

perseverando en esta misión tan 

sólo los castellanos. Para Gonzalo 

Anes, el estímulo fue el hallazgo 

de oro, las esperanzas de 

encontrar más y, por supuesto, 

repitió Anes, el estímulo “de 

alcanzar más altos grados”. Se 

organizaron expediciones de gran 

audacia en la América 

Continental gracias a las cuales se 

aumentó el conocimiento de las 

nuevas tierras, no sólo en cuanto 

a rutas sino también en cuanto a 

ríos, llanuras, montañas y también 

respecto a las posibilidades 

mineras y agrarias de las tierras 

descubiertas. El oro que se 

obtenía mediante criba de las 

arenas de los ríos, el que se 

obtenía por comercio o trueque 

con los indígenas, no se puede 

comparar con el oro y la plata que 

comenzarán a extraerse de los 

yacimientos de Nueva España y 

del cerro del Potosí. 

 

Según el conferenciante, tenemos 

datos concretos de la cuantía del 

oro y de la plata llegados a Sevilla 

desde 1503. Entre 1531 y 1540 

llegan alrededor de 86.000 kg de 

plata, entre 1551 y 1560 303.000 

kg, entre 1561 y 1570 llegan 

943.000 kg, entre 1571 y 1580 

llegan 1.119.000 kg de plata, ente 

1581 y 1590 2.103.000 kg, entre 

1591 y 1600 casi 3.000.000 kg de 

plata. Parte de esta plata llegaba 

para la corona y parte para 

particulares. Anes advirtió que 

aunque tenía un coste de 

producción alto, el coste unitario 

era menor que en los yacimientos 

europeos gracias a la riqueza de 

los filones de Nueva España y del 

Potosí. Por eso, debido al 

hallazgo de estos yacimientos de 

metal precioso en Las Indias se 

dio origen a una economía 

especializada en la extracción de 

plata y oro. 

 

Para Gonzalo Anes, debido a que 

las cantidades de oro y plata que 

llegaban eran mayores que lo que 

aumentaba la producción de 

bienes y servicios se produjo un 

aumento de los precios y de los 

salarios; lo que diferencia a 

España del resto de los países 

europeos. De hecho, durante la 

segunda mitad del siglo XVI y en 

el siglo XVII el índice general de 

salarios va casi siempre por 

encima del índice general de 

precios, algo que no ocurría en el 

resto de los países europeos. Esto 

conlleva como consecuencia 

inmediata que el poder 

adquisitivo del salario se hiciera 

cada vez mayor. Al mejorar los 

salarios reales los beneficios de 

quienes empleaban trabajo de otro 

tienden a contraerse. A su modo 

de ver, no se produjo en España 

lo que Hamilton ha denominado 

“inflación de beneficios”, algo 

que, por otra parte, sí se produjo 

en otros países del occidente 

europeo durante la segunda mitad 

del siglo XVI y en el siglo XVII, 

sobre todo, a partir de 1580-1590. 

Esa diferencia basada en que las 

posibilidades de beneficio eran 

mayores fuera de España que en 

España explica las causas de la 

llamada decadencia artesanal en 

la España del siglo XVII del 

mismo modo que se produjo en 

Italia. 

 

Gracias a la observación del 

hecho de que precios y salarios 

 



aumentan, los teólogos y 

confesores van a formular en 

Castilla por primera vez los 

fundamentos de la teoría 

cuantitativa del dinero. Ello se 

debe a que la iglesia católica 

prohibía el préstamo con interés 

de acuerdo con el principio 

escolástico de que “el dinero no 

engendra dinero”, “pecunia 

pecuniam parere non potest”, lo 

cual tenía unos efectos sociales 

indudables. Será Martín de 

Azpilcueta en Salamanca el 

primero que formulará el 

principio de que “los precios 

aumentan en proporción al 

aumento de la cantidad de dinero 

en circulación”. 

 

En la explotación de la minas 

americanas se introducen 

innovaciones técnicas que harán 

más rentable la extracción del 

mineral. En Nueva España se 

produjo más plata que en Perú 

hasta 1575, pero gracias al 

hallazgo de mercurio en 

Guancabélica las minas peruanas 

comenzarían a rendir el 35 por 

ciento más que las mejicanas 

entre 1575 y 1625. Un porcentaje 

alto del mineral noble extraído se 

quedó en Las Indias, el 25 por 

ciento, durante el siglo XVI como 

materia prima para usos 

suntuarios y para amonedar. Las 

monedas acuñadas en las Indias 

españolas fueron análogas a las 

de Castilla y, a pesar de sus 

prohibiciones, circularon por todo 

el continente americano y se 

exportaron a Filipinas, a la China 

y a la India. Hasta 1580 los 

metales preciosos indianos 

entraban por Sevilla. El 

contrabando efectuado con el 

pretexto de arribadas forzosas a 

Lisboa o a otros puertos no debió 

de alcanzar el 5 por ciento del 

total. Sevilla fue puerta de entrada 

del tesoro americano, por lo que 

se convirtió en una de las 

ciudades más importantes de 

Europa a comienzos del siglo 

XVII. Puede ser que una quinta 

parte de los metales preciosos 

importados de Las Indias se 

quedara en Sevilla y en 

Andalucía. El resto de los metales 

preciosos salía enseguida hacia el 

centro y hacia el norte de Castilla. 

Pero, sobre todo, el metal 

precioso que llegaba a Sevilla se 

dirigía a la Corte, donde se re-

cibía la parte del tesoro indiano 

correspondiente a la Corona, en 

parte a veces acrecentada con lo 

secuestrado a particulares cuando 

las dificultades de la hacienda 

real así lo obligaban. Desde la 

Corte ese metal precioso se 

difundía al resto de Europa para 

pagar intereses a banqueros que 

habían hecho préstamos a la 

Corona, para devolver créditos y 

para sufragar los gastos militares 

y diplomáticos de la política 

exterior del monarca. Los metales 

preciosos consignados a 

mercaderes una vez acuñados 

salían con destino a las plazas 

donde se celebraban las grandes 

ferias (piénsese en Medina del 

Campo) y de allí salían con 

destino a los centros 

manufactureros de Europa en 

pago de las cantidades de 

manufacturas que se importaba de 

esos países, cantidades que fueron 

pequeñas durante el siglo XVI, 

pero que se incrementaron 

progresivamente a lo largo del 

siglo XVII. Al tener noticia de 

estas salidas de metal precioso 

estos escritores políticos llegarán 

a decir que España es un 

“acueducto” por donde pasa la 

plata sin que quede otra cosa en el 

reino más que el sabor de que por 

aquí pasó. Por eso, fue obligado 

conceder licencia de exportación 

de moneda a los mercaderes, 

especialmente desde finales del 

siglo XVI, cuando la cuantía de 

las importaciones era superior a la 

cuantía de lo que se exportaba. 

 

El metal precioso dio lugar a un 

gran contrabando en el sur de 

 



España que, sobre todo, fue 

importante en los últimos años de 

reinado de Felipe II, a partir de 

1590; llegando a proporciones 

escandalosos a partir de 1620. Se 

calcula que en 1651 debía de salir 

sin registrar, antes de ser 

desembarcada, el 25 por ciento de 

la plata. Seguramente, a finales 

del siglo XVI el contrabando 

ascendía sólo al 10 por ciento 

para subir al 30 por ciento a 

mediados del siglo XVII. De 

hecho, toda la Europa occidental 

vino a ser la verdadera metrópoli 

de las Indias españolas desde 

finales del siglo XVI. Castilla se 

convirtió en puerta de entrada del 

tesoro americano, centro de su 

rápida distribución. De ahí viene 

el hecho, explicó Anes, de que 

pensaran los arbitristas del siglo 

XVII que Castilla venía a ser Las 

Indias del resto de los países, así 

lo dice, por ejemplo, Martínez de 

la Mata. Se estima que si se 

añadiera el contrabando a la plata 

llegada de la Indias desde bien 

entrado el siglo XVI hasta 1660 

quizá alcanzase la cifra de 

18.300.000 kg. Al ser escasa la 

plata en Oriente hubo estímulos 

para enviarla allí y así saldar el 

déficit secular con la China y la 

India. Por eso, se ha dicho que los 

países de Oriente fueron siempre 

el cementerio de la plata de 

Occidente y de la plata americana 

porque una vez que llegaba no 

volvía a venir; al entregarse 

aquélla a cambio de bienes de 

gran valor en relación con su peso 

y su volumen. 

 

Los totales de oro, según Ha-

milton, llegados desde 1503 hasta 

1660 fueron 181.000 kg. Por eso, 

precisó Anes, el tesoro americano 

es un tesoro de plata frente a lo 

que comúnmente suele creerse. 

Además de los metales preciosos 

llegados de América en el siglo 

XVI se recibió también en Europa 

oro de África. La plata de los 

yacimientos europeos de 

centroeuropa fundamentalmente 

contribuyó con importantes 

cantidades a formar el stock de 

metales preciosos de Europa pero 

a la vez que llegaba plata y oro de 

Las Indias, llegaban también otros 

bienes y se exportaban a Las 

Indias bienes de Castilla, sobre 

todo productos agrarios y 

manufactureros que determinaron 

una gran prosperidad de la zona 

sur de España que poco a poco se 

contagiaría al resto del país. 

 

La llegada de metales preciosos 

durante el siglo XVI y las formas 

de realizar pagos y 

compensaciones en feria hicieron 

que el oro y la plata funcionaran 

como base metálica en todo el 

sistema de préstamos y créditos. 

El hecho fue que los precios 

subieron durante el siglo XVI. 

¿Cómo respondió el sector 

agrario al estímulo del aumento 

de los precios? Según gonzalo 

Anes, desde mediados del siglo 

XIV se venía produciendo en 

Castilla un desarrollo importante 

de la ganadería trashumante que 

proseguiría en aumento, sobre 

todo en lo que al número de 

cabezas de ganado lanar se 

refiere. 

 

Al mismo tiempo que en Castilla 

existen observadores que explican 

las causas del aumento de los 

precios, se producen también 

tendencias conservadores y hasta 

retardatarias en la Castilla de 

finales del siglo XVI. Sarabia de 

la Calle, por ejemplo, pensaba 

que el préstamo con interés era 

cosa del demonio y que los 

banqueros, los cambistas que 

salían a la plaza en las ferias con 

su banco y con sus libros de 

cuentas, con sus balanzas para 

ensayar las monedas y ver el 

contenido metálico que tenían, a 

la vez que se dedicaban a prestar 

dinero y a tomar dinero en 

depósito, actuaban como agentes 

de satanás. Gonzalo Anes mostró 

con estos ejemplos cómo seguía 

habiendo personas ancladas en el 

pasado medieval, con fuertes 

posturas retardatarias. 

 

 



Como conclusión de todo lo 

anterior, el conferenciante 

terminaría su intervención 

insistiendo en que la España de 

Felipe II es una España que crece 

a partir de una economía 

impulsada por metales preciosos 

que llegan de América. Pues en 

esta etapa se observa un impulso 

de los precios al alza, un aumento 

de la demanda, de las relaciones 

comerciales, una mejora del 

cultivo de la tierra, incluso a 

pesar de que se produce un 

estancamiento en las técnicas de 

las manufacturas se producen más 

manufacturas y continúan 

produciéndose tejidos de muy 

buena calidad, se intensifican los 

intercambios, se mejora el nivel 

de vida debido a que el salario 

aumenta más que los precios, 

están presentes los gremios que 

contribuyen a garantizar la 

calidad de lo producido y a 

asegurar la remuneración de los 

agremiados y la colocación de los 

productos, etc. Sin lugar a dudas, 

todo esto es positivo, por lo que, 

insistiría Gonzalo Anes, España a 

finales del siglo XVI continúa 

siendo, a pesar de los quebrantos 

de la hacienda, un país próspero 

en Europa. Las diferencias van a 

darse en el siglo XVII por el 

hecho no tanto de inconvenientes 

que existían en la propia España 

como de adelantos en otros países 

como Holanda. Así, explicó el 

conferenciante, los adelantos que 

se producen en este país harán 

que las manufacturas holandesas 

en el siglo XVII compitan con 

ventaja en toda Europa con las 

producidas en Castilla o en el 

norte de Italia, sobre todo en lo 

que a tejidos se refiere. Ese 

aumento de la producción de 

manufacturas en Holanda y su 

exportación y colocación en otros 

países originará que se invierta la 

tendencia y será entonces cuando 

se haga necesario la salida del 

metal precioso para pagar esos 

bienes de procedencia externa y 

cuando decaigan las manufacturas 

del reino. Pero esta decadencia no 

se observa aún en la España de 

Felipe II, porque, finalizaría 

Anes, Castilla, Aragón, Cataluña, 

Valencia, continúan siendo países 

prósperos en la Europa de en-

tonces. 

C.H.L. 

 

 

 

 


